RES. 2395/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004194, E.3195/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 8/2015, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de reactivos no dependientes de equipos” para atender la demanda de distintos Organismos usuarios;

RESULTANDO: 1) que la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) remite copia de la Resolución Nº 60/016, de fecha 17 de junio de 2016, mediante la cual se autoriza, ante la demora en el análisis de las ofertas del Llamado 8/2015 y a los efectos de posibilitar el suministro de los reactivos, en forma excepcional, a realizar la compra directa de los mismos a los proveedores del Llamado Nº 1/2012, siendo la última compra directa autorizada hasta el 30/06/2016 o hasta la fecha de adjudicación del Llamado Nº 8/2015, lo que ocurra en primer lugar;  

 2) que conforme surge de dicha Resolución, la autorización se efectúa al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del Decreto Nº 147/09 de 23 de marzo de 2009, que faculta excepcionalmente la compra directa en casos de urgencia y riesgo para la salud humana, para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana; 
3) que de la Resolución remitida surge que, si bien a la fecha más del 80% de los ítems se encuentra en la instancia de preadjudicación, siendo inminente la adjudicación de esos ítems, hay un número importante de ellos que  amerita nueva  consulta al M.S.P.,  en relación     
a sus habilitaciones y registros, por lo que se entiende que seguirá demorada la Resolución completa de este Llamado; 

CONSIDERANDO: que la autorización se efectúa al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del Decreto Nº 147/09 de 23 de marzo de 2009; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento;

2) Oportunamente, deberán remitirse las actuaciones al Contador Delegado o a este Tribunal, según corresponda por el monto del gasto; y
3) Oficiar.
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